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cuelas. Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Una uni
dad mixta de EGB. Composición resultante: Dos unidades mix
tas de EGB y una Dirección con curso.

Municipio: Val verde de Júcar. Localidad: Valverde de Júcar. 
Código de Centro: 16002623. Denominación: Colegio público «Ruiz 
Jarabo». Domicilio: Calvo Sotelo, sin número. Régimen ordinario 
de provisión. Creaciones: Una unidad de Párvulos Composición 
resultante: Siete unidades mixtas de EGB, _dos de Párvulos y 
una Dirección con curso.

Municinio: Villanueva de la Jara. Localidad: Villanueva de la 
Jara. Código de Centro: 16002823. Denominación: Colegio público 
«Hermenegildo Moreno». Domicilio: Los Frailes, sin número. 
Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Dos unidades mix
tas de EGB. Composición resultante: 13 unidades mixtas de 
Educación General Básica, dos de Párvulos y una Dirección con

curso.
Municipio: Zarza de Tajo. Localidad: Zarza de Tajo. Código 

de Centro: 16003050. Denominación: Colegio público'«San Antonio 
de Padua». Domicilio: Salitrería, sin número. Régimen ordinario 
de provisión. Creaciones: Una unidad mixta de EGB. Composi
ción resultante: Dos unidades mixtas de EGB y una Dirección 
con curso.

Municipio: Zarzuela. Localidad: Zarzuela. Código de Centro: 
16003062. Denominación: Colegio público. Domicilio: Zarzuela. 
Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Una unidad mixta 
de EGB. Composición resultante: Dos unidades mixtas de Edu
cación General Básica y una Dirección con curso.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21808 ORDEN de 23 de julio de 1984 sobre concesión 
a ENIEPSA de una segunda prórroga por dos 
años, para la investigación de los permisos de hi
drocarburos «Valbuena», «La Hormaza», «Masa», 
«Burgos», «Hontomin» y «Pozancos».

Ilma Sra.: Visto el escrito de 2 Je febrero de 1984, por el que 
ENIEPSA solicita la segunda prórroga sin reducción de super
ficie. de los permisos de investigación de hidrocarburos deno
minados «Valbuena», La Hormaza», «Masa», «Burgos», «Honto
min» y «Pozancos», expedientes RE-10, 11, 12, 13, 14 y 16, cuya 
investigación fue encomendada inicialmente al INI por Decre
to 3384/1974, de 21 de noviembre, y cuya titularidad fue traspa
sada a ENIEPSA por Orden ministerial de 2 de julio de 1977. 
Habida cuenta asimismo del interés petrolífero que ofrece todo 
el área de Ips permisos en cuestión, y dado que la investigación 
de dicha área no puede darse por concluida, aunque las obli
gaciones de trabajos e inversiones durante la primera prórroga 
fueron cumplidos, prorede otorgar a ENIEPSA la segunda pró
rroga solicitada para los permisos en cuestión.

El otorgamiento de dicha prórroga, en principio habría de 
determinar la reversión al Estado, de parte de las áreas que los 
permisos comprenden, pero dada la conveniencia de la prose
cución sin solución de continuidad, de la- labores investigadoras 
sobre la totalidad de dichas áreas, se procede, en unidad de 
acto, a la prórroga de los citados permisos, a favor de su titu
lar y al otorgamiento simultáneo a la misma, de la labor inves
tigadora sobre las áreas que, en otro caso, habrían de revertir 
al Estado, a consecuencia de dicha prórroga, todo ello en apli
cación de lo dispuesto en los artículos 4 y 14, de la Ley sobre 
Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de 27 de junio 
de 1974, y artículos concordantes de su Reglamento.

Tramitado el expediente por la Dirección General de la 
Energía,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la resu
nión del Consejo de Ministros, de fecha 9 de mayo de 1984, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Se concede a la Empresa Nacional de Investiga
ción y Explotación de Petróleos, S. A.» (ENIEPSA), titular 
de los permisos de investigación do hidrocarburos, situados en 
la zona A, denominados «Valbuena», «La Hormaza», «Masa», 
«Burgos», «Hontomin» y «Pozancos», una segunda prórroga, por 
dos años, sin reducción de superficie y con sujeción a todo cuan
to dispone la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidro
carburos, de 27 de junio de 1974, el Reglamento para su apli
cación, y a las condiciones siguientes:

Primera,—Las áreas de los permisos objeto de esta prórroga, 
son las delimitadas por las líneas perirqetrales, cuyos vértices, 
definidos por coordenadas geográficas, se describen en la Or
den de 17 de marzo de 1981, por la que se concedió la primera 
prórroga a les permisos.

Segunda.—La titular, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 14 de la Ley de 27 de junio de 1974, y de su Regla
mento, deberá ingresar en el Tesoro, por el concepto de recursos 
especiales del mismo, y para cada permiso, la cantidad de 
12,5 pesedas por cada hectárea de superficie cuya prórroga se

otorga, debiendo justificarlo ante el Servicio de Hidrocarburos, 
con la presentación de los resguardos acreditativos correspon
dientes, en el plazo de treinta días, a contar desde la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden 
ministerial.

Tercera.—La titular, de acuerdo con su propuesta, viene obli
gada a invertir, como mínimo, en labores de investigación, du
rante los dos años de vigencia de la prórroga, y en el área 
cubierta por los permisos, la cantidad de 255.621.400 pesetas.

Cuarta.—En el caso de renuncia parcial o total a uno o 
más permisos, la titular deberá justificar debidamente, ante la 
Administración, haber invertido en labores de investiageión, den
tro del área de los permisos, la cantidad mínima señalada en 
la condición tercera anterior.

Si no hubiera sido cumplido el programa mínimo de inver
siones en el momento de la renuncia, y ésta fuera parcial por
que se tratase de parte de los permisos, se estará a lo dis
puesto en »1 apartado 1.9, del artículo 73 del Reglamento, pero si 
la renuncia fuera total, vendrá obligada a ingresar en el Teso
ro la diferencia entre la cantidad realmente invertida, debida
mente justificada a juicio de la Administración y la señalada 
en la citada condición tercera.

Segundo.—La presente Orden ministerial entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 30 de junio de 

1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

21809 ORDEN de 23 de julio de 1984 por la que se otor
ga a «Asociación Nacional de Mantenedores de Ins
talaciones de Calor y Frío» (AMICYF) la califica
ción de Entidad reconocida para impartir cursos 
teórico-prácticos para la obtención del carné de 
profesional de instalador de calefacción, climati
zación y agua caliente sanitaria.

Ilma. Sra.: Vista la instancia suscrita por don Baldomero J. 
Cano Lacunza, en nombre y- representación de la «Asociación 
Naoional de Mantenedores de Instalaciones de Calor y Frío» 
(AMICYF), como Presidente de la misma, con domicilio en 
calle Recoletos, número 11, de Madrid, y documentación anexa, 
en la que solicita impartir cursos teórico-prácticos para la ob
tención del carné profesional de instalador de calefacción, cli
matización y agua caliente sanitaria;

Vista la Instrucción Técnica Complementaria IT. IC. 25.2.1. 
del Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización 
y Agua Caliente Sanitaria, aprobada por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 16 de julio de 1981;

Considerando que se han cumplido los trámites reglamenta
rios,

Este Ministerio ha resuelto otorgar a «Asociación Nacional 
de Mantenedores de Instalaciones de Calor y Frío» (AMICYF) 
la calificaqión de Entidad reconocida para impartir cursos teó
rico-prácticos para la obtención del carné profesional de ins
talador de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1984 —P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

21810 ORDEN de 23 de julio de 1984 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 38.380, 
promovido por la Administración Pública y «Eléc
trica Maspalomas, S. A.», contra sentencia de la 
Audiencia Nacional, de fecha 6 de mayo de 1981, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
20.866, interpuesto contra resolución presunta por 
silencio administrativo de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
38.380, interpuesto por la Administración Pública y «Eléctrica 
Maspalomas, S. A.», contra sentencia de la Audiencia Nacional 
de fl de mayo de 1981, que resolvió el recurso interpuesto contra 
resolución presunta por sliencio administrativo de este Minis
terio sobre la instalación de una planta potabilizadora dual, 
se ha dictado con fecha 18 de marzo de 1984, sentencia por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando los recursos de apelación inter
puestos por los representantes "legales de la Administración Ge
neral del Estado y de "Eléctricas Maspalomas, S. A.” (PELMA- 
SAI, debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada por 
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admin'strativo


